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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.316/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

URBANISMO

ACUERDO de 28 de abril de 2017 del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Ávila,
relativo a la aprobación definitiva del estudio de Detalle de la  parcela 3 del sector
ARUP 1/17 “ZURRA I” del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila sobre modi-
ficación de determinaciones de ordenación detallada configurando un ámbito de ac-
tuación de normalización de fincas y urbanización de donde resultan diez parcelas
independientes formadas por el viario de nueva creación y nueve de carácter resi-
dencial.

ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 3 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR
ARUP 1/17 “ZURRA I”. TRÁMITE DE APROBACIÓN DEFINITIVA.

PROMOTOR (EN REPRESENTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS): VYC DE VÍAS Y
OBRAS S.L. RPTE. OSCAR GUERRA GARCÍA. Ctra. Don Álvaro, Km. 2,7. 06800 Mérida-
Badajoz. 

TÉCNICO REDACTOR: DON SATURNINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. C/ Cruz Vieja
nº 1. 05001 Ávila. 

PROPIETARIOS Y TERRENOS AFECTADOS:

Propietario: - DON FRANCISCO ALONSO MORENO y DOÑA MARÍA DOLORES SA-
RASQUETA NUÑEZ. C/ Alfonso el Sabio nº 7, Pl. 2. 05001 Ávila. – TREMISOL PLANEA-
MIENTOS, S.L. Calle Copenhague, nº. 21 Coslada (28822 MADRID).

Terrenos: Parcela 3 del ARUP 1/17 “Zurra I” de 5.821 m2. Rfa. Catastral:
9235203UL5093N0001FR. Inscripción registral: Finca nº 1898 de Vicolozano, inscrita al
tomo 2.138, libro 23, folio 65, inscripción 2ª.

EMPLAZAMIENTO: PARCELA 3 DEL ARUP 1/17 “ZURRA I”.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: - Subdelegación de Gobierno de
Ávila. C/ Hornos Caleros nº 1. 05071 Ávila.- Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León. Pasaje del Císter, 1. 05071 Ávila.- Servicio Territorial de Medio Ambiente. Pasaje del
Císter, 1. 05071 Ávila. – Servicio Territorial de Cultura. Pza. Fuente el Sol s/n. 05001 Ávila.
- Dirección General de Urbanismo. Ponencia Técnica del CUyOTCyL. Consejería de Fo-
mento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León. C/ Rigoberto Cortejoso, 14. 47014 Va-
lladolid. – Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Consejería de Cultura y
Turismo. Avda. del Monasterio Ntra. Sra. de Prado s/n. 47071 Valladolid. - Diputación Pro-
vincial. Pza. Corral de Campanas, 1. 05071 Ávila. Registro de la Propiedad. C/ Duque de
Alba, nº. 6. Ávila.
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ANTECEDENTES

I.- PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA.- El Estudio de Detalle promovido por VYC
DE VÍAS Y OBRAS, S.L. tiene el objeto de modificar las determinaciones de ordenación de-
tallada en suelo urbano consolidado del sector ARUP 1/17 “Zurra I” del Plan General (art.
45.1.a. LUCyL y art. 131.a. RUCyL), teniendo en cuenta que la ordenación general del
suelo se halla contenida en el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado de-
finitivamente el 1 de junio de 2005 y publicado en el BOP de 4/07/2005.

El Proyecto del Estudio de Detalle reseñado, sobre el  que debe resolverse su apro-
bación ha sido redactado por el arquitecto Don Saturnino González Rodríguez, el cual fue
presentado para su tramitación el 14 de octubre de 2015 (nº de registro 14.933), siendo asi-
mismo complementado para su aprobación definitiva el 10 de enero de 2017 (nº. registro
2017/292).

II.- DOCUMENTACION.- La documentación contenida en el proyecto tramitado res-
ponde a los siguientes contenidos (Art. 51 LUCyL y art. 136 RUCyL):

Memoria Informativa: 1. Introducción. 2. Datos del Encargo. 3. Titularidad de las par-
celas. 4. Justificación de la Propuesta.

Memoria Vinculante: T.0. Antecedentes: 1. Ámbito de Actuación. 2. Situación Actual. Or-
denanza Vigente de Aplicación. T.1. Conveniencia y Oportunidad: 1. Objeto y finalidad del
Estudio de Detalle. 2. Justificación del Instrumento de Planeamiento Urbanístico. 3. Con-
veniencia y Motivos de la Propuesta. T.II. Ordenación General. T.III. Ordenación Detallada:
1. Estado Actual. Documentación Fotográfica. 2. Estado Modificado. T.IV. Cuadros Sínte-
sis. T.V. Estudio Económico: Planos. Anexos.

III.- SOLICITUD DE INFORMES. Conforme lo establecido en el art. 151.b) del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio, con
fecha 28 de octubre de 2016 se solicitaron los informes preceptivos a las administraciones
interesadas que se reseñan en el encabezamiento.

IV.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE. 

Visto el Proyecto del Estudio de Detalle que afecta a la parcela 3 del sector de Suelo
Urbanizable (actualmente Suelo Urbano Consolidado), ARUP 1/17 “Zurra I” del Plan Ge-
neral promovido por VYC DE VÍAS Y OBRAS S.L. y redactado por Don Saturnino Gonzá-
lez Rodríguez, por el que se modifican sus determinaciones de ordenación detallada para
la reubicación dentro de la parcela 3 del vial previsto, configurándose así un ámbito de ac-
tuación de donde resultan diez parcelas independientes formadas por el viario de nueva
creación y nueve de carácter residencial.

Y vistos los informes técnicos emitidos al efecto, y teniendo en cuenta lo establecido
en los artículos 33.3.a, 45, 50 y ss., y 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, así como su Reglamento de desarrollo (arts. 131 a 136, 149 a 154 y 435 a
440), procede resolver sobre la tramitación inicial del expediente a resultas del trámite de
información pública y de emisión de informes al que se someterá el proyecto que se tramita. 

POR TODO LO EXPUESTO LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión celebrada
el 10 de noviembre de 2016, acordó:
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Primero: Aprobar inicialmente el Proyecto del Estudio de Detalle que afecta a parcela
3 del sector de Suelo Urbanizable (actualmente Suelo Urbano Consolidado), ARUP 1/17
“Zurra I” del Plan General promovido por VYC DE VÍAS Y OBRAS S.L. y redactado por
Don Saturnino González Rodríguez, que tiene por objeto modificar las determinaciones de
ordenación detallada del sector (art. 45.1.a. LUCyL y art. 131.a. RUCyL), y en consecuen-
cia se proyecta:

a) Completar el sistema local de vías públicas, mediante la ejecución de un nuevo vial
ya planificado en el Plan Parcial, pero no ejecutado, dentro de la parcela 3, conforme lo pre-
visto en el artículo 133.1.a del RUCyL, en relación con los artículos 92.b, 95.1 que se re-
mite al 83.1 del RUCyL. La funcionalidad de dicho vial era la de permitir el acceso de la
vivienda construida en la subparcela 3-a al sistema local de viario público del Plan Parcial
y eliminar los accesos que ahora se producen en precario atravesando la vía pecuaria ubi-
cada al suroeste de la parcela. Ahora se propone construir efectivamente dicho vial, man-
teniendo su funcionalidad de conexión de la subparcela 3-a con el sistema local de viario
público y mejorando las características de las parcelas resultantes.

b) Integrar el nuevo vial dentro del sistema local de vías públicas, diseñándolo con un
ancho superior al previsto en el Plan Parcial, de forma que se corresponda con las sec-
ciones tipo de vial definidas en el Plan General de Ordenación Urbana, debiéndose estu-
diar la posibilidad de establecer un cambio de sentido al final de la calle proyectada que
termina en fondo de saco así como garantizar la viabilidad de la actuación por parte de la
totalidad de los propietarios afectados. En consecuencia, las parcelas resultantes de la
subparcela 3-b podrán segregarse en parcelas independientes cumpliendo las determina-
ciones establecidas en la ordenanza. 

c) Delimitar en el suelo urbano consolidado formado por la parcela 3 del sector en una
unidad de normalización para el cumplimiento de los deberes urbanísticos de cesión y ur-
banización de la vía pública de nueva creación proyectada, conforme lo previsto en el ar-
tículo 133.1 a RUCyL, en relación con el artículo 97 del RUCyL.

Segundo: La referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trá-
mite de información pública al que se someterá el mismo, y de lo establecido en los infor-
mes técnicos necesarios que deban recabarse y en los emitidos al efecto, los cuales se dan
por reproducidos para su incorporación al proyecto presentado con la documentación que
proceda. 

Tercero: Tener por remitida una copia del proyecto reseñado a las administraciones in-
teresadas, para su conocimiento y emisión de los informes que procedan conforme lo es-
tablecido en el artículo 153.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de
enero de 2004 (BOCyL 2/02/2014), modificado por Decreto 45/2009 de 9 de julio (BOCyL
17/07/2009). En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán favorables si
no se comunica la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del período de infor-
mación pública.

Cuarto: Someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia
y en El Diario de Ávila, así como en la página web municipal www.ayuntavila.es. Todo ello
al objeto de que pueda consultarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la
Plaza del Mercado Chico, nº. 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

Quinto: Concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la aproba-
ción definitiva del Estudio de Detalle. Dicha aprobación se notificará igualmente a la Admi-
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nistración del Estado, a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Diputación Pro-
vincial, al Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el período de infor-
mación pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de
la Provincia.

V.- TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA.- El acuerdo de aprobación inicial del ex-
pediente fue debidamente notificado a los interesados y a los propietarios de los terrenos
afectados, a la Dirección General de Urbanismo Ponencia Técnica de CUyOTCyL - Con-
sejería de Fomento y Medio Ambiente Junta de Castilla y León, a la Subdelegación del Go-
bierno, a la Diputación Provincial, al Servicio Territorial de Medio Ambiente-Junta de Castilla
y León, a la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León-Consejería de Cultura y Tu-
rismo, Así mismo, el trámite de información pública del expediente se ha llevado a cabo me-
diante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de 17 de noviembre de
2016, en el Diario de Ávila de 19 de noviembre de 2016, y en el Boletín Oficial de Castilla
y León de fecha de 24 de noviembre de 2016, así como en la web municipal y de la Junta
de Castilla y León, sin que durante este período se haya formulado ningún tipo de alega-
ción o sugerencia. 

VI.- TRÁMITE DE INFORMES.-

VI.1.- INFORME DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. La Dirección General de Vi-
vienda, Arquitectura y Urbanismo, con fecha 3 de febrero de 2017, emitió el correspon-
diente informe con el siguiente tenor literal:

“Con fecha de entrada en el registro único de las Consejerías de Agricultura y Gana-
dería, y Fomento y Medio Ambiente de 11 y 16 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento de
Ávila remite solicitud de informe sobre el documento dispuesto para su aprobación inicial
del Estudio de Detalle sobre la parcela 13 del ARUP 1/17 “Zurra I” en Ávila. El expediente
es promovido por la mercantil VYC de Vías y Obras, S.L.

Se emite informe según lo previsto en el artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León y el 153.1.b) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

El término municipal de Ávila se encuentra ordenado urbanísticamente por el Plan Ge-
neral Municipal de Ordenación Urbana -PGOU-, aprobado definitivamente por Orden
FOM/740/2005, de 1 de junio, de la Consejería de Fomento.

El contenido de este instrumento de planeamiento se describe en el informe técnico de
Urbanismo de fecha 19 de diciembre de 2016, según se señala lo siguiente:

Ámbito. El ámbito del Estudio de Detalle se circunscribe a la parcela 3 del Plan Par-
cial ARUP 1/17 “Zurra I” localizada en la zona noreste de la ciudad de Ávila, próxima al
Hospital Nuestra Señora de Sonsoles.

La parcela de 5.821m2 se divide a su vez en dos propiedades denominadas 3-a y 3-
b que cuentan con las siguientes superficies respectivamente: 1.578,58 m2 y 4.242,41 m2.
En la subparcela 3-a existe una edificación de vivienda.

Situación Urbanística. El 22 de marzo de 2002 se aprueba definitivamente el Plan Par-
cial ARUP 1/17 “Zurra I”. El 1 de junio de 2005 se aprueba definitivamente por la Junta de
Castilla y León la Revisión y Adaptación del Plan General de General de Ordenación Ur-
bana de Ávila a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. El ámbito
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del ARUP 1/17 queda clasificado en dicha revisión como Suelo Urbano Consolidado, Sec-
tor de Planeamiento Asumido ARUP 1/17 “Zurra I”, desarrollado.

La parcela 3 está calificada con la ordenanza 4-RUI-11 Residencial Unifamiliar Inten-
siva, con una edificabilidad global de 4.538 m2 y un número máximo de viviendas asig-
nado de 38.

Objeto y descripción de la modificación. El presente Estudio de Detalle tiene por ob-
jeto modificar las determinaciones de ordenación detallada en suelo urbano consolidado,
en concreto el sistema local de vías públicas. Se pretende reubicar dentro de la parcela 3
el vial previsto inicialmente en el Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra I” y que no fue ejecutado
en las obras de urbanización, ni recogido en la ordenación asumida de la revisión del PGOU
de Ávila. 

La funcionalidad de dicho vial era permitir el acceso a la vivienda construida en la sub-
parcela 3- a y eliminar los accesos que ahora se producen en precario atravesando la vía
pecuaria ubicada al sureste de la parcela.

En el presente Estudio de Detalle se propone recuperar dicho vial planteado en el Plan
Parcial, manteniendo su funcionalidad de aportar la conexión de la subparcela 3-a con el
sistema local de viario público existente (calle Ciudad de Córdoba) y servir de apoyo para
rara futura segregación de la subparcela 3-b en parcelas independientes de menor tamaño
cumpliendo las determinaciones establecidas en la ordenanza. Para ello se plantea un
nuevo trazado de dicha calle ubicándola en el centro de la subparcela 3-b, que será cedida
al Ayuntamiento y se incorporará al sistema local de viario público. El vial adoptará los pa-
rámetros definidos en el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila para viales tipo S.T.F.
12 metros. Se define una Actuación Aislada de Normalización para el cumplimiento de los
deberes urbanísticos de cesión y urbanización.

El aprovechamiento correspondiente a la superficie destinada a viario se traslada al
resto de parcelas, deforma que el aprovechamiento global de las parcelas edificables coin-
cide con el actual. La propuesta de segregación del ámbito edificable propone 9 viviendas,
por tanto una disminución de 29, se justifica no obstante que la densidad de viviendas de
todo el sector inicial cumple con la densidad mínima de 20viv/Ha exigida por el PGOU de
Ávila.

Conveniencia, oportunidad e interés público. En el apartado de la Memoria vinculante
se justifica la conveniencia y motivación de la propuesta, entre otros se indica: “Esta pro-
puesta se justifica y se considera conveniente por los siguientes motivos:

a) Atendiendo al Planeamiento, cumple C071 los objetivos que plantea el Plan Parcial
ARUP 1/17 “Zurra I”), el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila con la ordenación del
Sector de Planeamiento Asumido ARUP 1/17 “Zurra I”:

- Completa la urbanización propuesta para el Sector ARUP 1/17 “Zurra I” ejecutando
el vial que 710 se materializó. 

- El nuevo vial, que en la propuesta del Plan Parcial se ejecutaba dentro de la parcela
3, se cede al dominio público y se incorpora al sistema local de viario público.

- Se facilita el desarrollo urbanístico de la parcela permitiendo la aparición de actua-
ciones edificatorias individualizadas, segregando parcelas conforme a la ordenanza urba-
nística.

- No se modifican las características edificatorias propias del ámbito, permaneciendo
la ordenanza RUI.
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- Se restablece la conexión de la subparcela 3-a con el viario público a través de par-
celas pertenecientes al sector y desapareciendo tránsitos en precario a través de la vía pe-
cuaria.

- Se facilita la implantación de la tipología edificatoria de vivienda unifamiliar aislada o
pareada, complementaria y compatible C071 la tipología de vivienda unifamiliar adosada
en hilera. Se oferta un nuevo producto diferente que dinamiza el mercado edificatorio en la
precaria situación en la que se encuentra actualmente.

- Contribuye a garantizar la calidad urbana así como la necesaria variedad de tipolo-
gía edificatoria compatible.

- Se plantea como una alternativa de tipología edificatoria sin perder las característi-
cas que le son propias en la actualidad (Ordenanza RUI) adaptándose a una nueva cir-
cunstancia urbanística generada por la carencia de implantación de tipología edificatoria en
promoción de viviendas adosadas o en hilera provocada por la crisis inmobiliaria y econó-
mica que afecta a la totalidad del territorio nacional...”

Por último, el informe concluye lo siguiente:

“El Estudio de Detalle de la parcela 3 del planeamiento asumido Plan Parcial ARUP
1/17 “Zurra I” modifica algunas determinaciones de ordenación detallada y no se aprecia
incidencia alguna sobre el modelo territorial ni sobre la ordenación general vigente. No obs-
tante se observan las siguientes incidencias:

- El viario propuesto presenta un trazado que termina en ‘fondo de saco”, lo cual no pa-
rece estar en consonancia con los objetivos expuestos en el art. 5 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León entre los que se exige que la actividad urbanística pública debe
buscar la mejora de la calidad urbana, mediante normas que favorezcan la continuidad y
armonía del espacio urbano. Si se tiene en cuenta además que conforme al Código Téc-
nico de la Edificación, sección SI 5 - intervención de los bomberos, “en las vías de acceso
sin salida de más de 20 m de largo, que formen parte del proyecto de edificación, se dis-
pondrá de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción
de incendios”, deberá justificarse un trazado que permita una circulación continua del trá-
fico rodado y garantizar la posible intervención de los servicios de extinción de incendios.

- En el apartado 1 de la Memoria Vinculante se expone el objeto y finalidad del Estu-
dio de Detalle, aludiendo únicamente al trazado del nuevo viario, sin embargo se observa
que en la descripción del estado modificado, en el que se relacionan las parcelas pro-
puestas en la segregación y sus parámetros de ordenación en base a la ordenanza RUI,
se ha incluido en Tipología admisible la Edificación aislada o pareada cuando la ordenanza
RUI sólo admite edificación agrupada en hilera. De los argumentos esgrimidos en el apar-
tado 3 “Conveniencia y motivos de la propuesta” parece también deducirse la intención de
ampliar la tipología edificatoria sin embargo dicho cambio no se ha identificado conve-
nientemente en el documento tal y como previene el art. 136 del RUCyL. Deberán enu-
merarse y justificarse pormenorizadamente todas las determinaciones de ordenación
detallada modificadas.

- El documento indica que se delimita una Actuación Aislada de Normalización, dado
que además de normalizar la parcela se pretende urbanizar el viario debería denominarse
Actuación Aislada de Normalización y Urbanización.”

En cuanto a la tramitación, el estudio de detalle modifica determinaciones de ordena-
ción detallada, por lo que el Ayuntamiento debe seguir lo establecido en el artículo 52 y si-



8

Nº 104  |  2 de junio de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

guientes de la Ley de Urbanismo, en relación con el artículo 154 y siguientes del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, que puede sintetizarse en las siguientes fases:

- Solicitud de informes previos, según se dispone en el artículo 153 del RUCyL. Se de-
berá tener en cuenta la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Ins-
trucción Técnica Urbanística 1/2016 (BOCyL de 8 de abril de 2016), sobre emisión de
informes previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento
urbanístico. 

- Aprobación inicial por el Alcalde del Ayuntamiento, de conformidad con lo señalado
en el artículo 21.1j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local. Dicha competencia puede ser delegada en la Junta de Gobierno Local.

- Información pública de uno a tres meses, conforme el artículo 52.2.b) de la Ley de Ur-
banismo y el 155.2.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

- Aprobación definitiva de conformidad con lo señalado en el artículo 55.1 de la Ley de
Urbanismo y artículo 163.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, por el Pleno
del Ayuntamiento por mayoría simple, en relación con los artículos 22,2.c) y 47.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Asimismo se recuerda que de acuerdo con el artículo 402 del RUCyL una vez apro-
bado definitivamente, en su caso, el Ayuntamiento deberá remitir la documentación del Es-
tudio de Detalle en soporte digital, para su archivo en el Registro de Urbanismo de Castilla
y León.

La Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo en cuanto al Estudio de
Detalle sobre la parcela 3 del ARUP 1/17 “Zurra I” en Ávila, promovido por la mercantil VYC
de Vías y Obras S.L., informa que antes de su aprobación, deberán ser subsanadas en el
documento las cuestiones indicadas en el informe del Servicio de Urbanismo.

VI.2.- INFORME DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. La Subdelegación del
Gobierno con fecha 10 de noviembre de 2016 emitió el siguiente informe, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“El 4 de noviembre de 2016 ha tenido entrada en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila petición de informe sectorial, procedente del ayuntamiento de Ávila, en relación con
el Proyecto de Estudio de Detalle de la parcela 3B del ARUP 1/17 “ZURRA I”, del PGOU
de Ávila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el artículo 153 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Del examen de la documentación recibida se desprende que el instrumento de plane-
amiento urbanístico objeto del presente informe no afecta a servidumbres de la infraes-
tructura energética básica estatal (oleoductos, gasoductos de transporte primario y
secundario, y red de transporte primario de energía eléctrica) existente ni planificada, com-
petencia de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo, por lo que Informamos Favorablemente.

En cualquier caso, dicha modificación deberá estar sujeta a lo establecido en la Ley
34/1988, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos (y su normativa de desarrollo), y en
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (y su normativa de desarrollo)”.

VI.3.- INFORME TÉCNICO MUNICIPAL. El expediente fue informado inicialmente por
la Arquitecto Municipal con fecha 15 de julio de 2016, así como con fecha 24 de marzo de
2017, para su aprobación definitiva, concluyendo en los siguientes términos:
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“Examinado el Estudio de Detalle de referencia, redactado por D. SATURNINO GON-
ZÁLEZ RODRÍGUEZ, sin visar, considerando lo anteriormente expuesto, de donde se des-
prende que:

Los objetivos y propuesta de ordenación descritos en el Estudio de Detalle respetan
las determinaciones de ordenación general del Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila y sus Modificaciones, así como las condiciones que señalan el resto de instrumentos
vigentes. (TIV CUADROS SÍNTESIS…4)

El objeto del estudio de detalle se incluye en las opciones contempladas en los artí-
culos 5.1.a) de la LUCyL y  131.a) del RUCyL (Decreto 22/2004): 

Los Estudios de Detalle son los instrumentos de planeamiento de desarrollo adecua-
dos para concretar la ordenación detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto: a)
En suelo urbano consolidado, completar o modificar las determinaciones de ordenación
detallada. Art 131.a.RUCyL 

No produce aumento del volumen edificable o del número de viviendas (art. 132.4) por
lo que no es necesario prever un incremento de las reservas de suelo

Se han justificado y subsanado, las prescripciones e incidencias impuestas o detecta-
das en la aprobación inicial.

Se informa que no existe inconveniente en la tramitación del expediente, conforme al
Estudio de Detalle presentado, haciendo CONSTAR que: 

El informe favorable, se emite dando por supuesto que: 

LAS REFERENCIAS incluidas en el Estudio de Detalle al artículo 81 Ordenanza del
PGOU, se entiendan referidas a la ordenanza Nº 4 del PLAN PARCIAL: Ordenanza  Resi-
dencial Unifamiliar intensiva, semi-intensiva y extensiva, en el grado nº 1 Residencial Uni-
familiar intensiva RUI y a las determinaciones establecidas en la misma; al estar incluida
la parcela nº 3 en el PGOU vigente, en un área de Planeamiento asumido. 

Son ciertos cuantos datos ha suministrado el interesado por lo que, cualquier falsedad
o alteración, podrá ser causa de anulación de la misma.

La resolución se otorga sin perjuicio de otras competencias concurrentes, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros

Para la ejecución de las obras de urbanización del vial propuesto, deberá presentarse
posteriormente el preceptivo proyecto de urbanización.

La documentación presentada carece de visado colegial.

Titularidad de los terrenos: El interesado, VYC de VÍAS y OBRAS, S.L., no es el titu-
lar del terreno incluido en el ámbito, del Estudio de Detalle.

Propiedad del suelo: - Titular: Sociedad de gananciales: DON FRANCISCO ALONSO
MORENO 9,33%. - N.I.F.: 7698552 Y (En proyecto actuación figuraba como propietario de
la totalidad).

DOÑA MARÍA DOLORES SARASQUETA NÚÑEZ 9,33%-N.I.F.: 35386230-V Coefi-
ciente de participación sociedad de gananciales: 18,673% (9,33%/c).

Titular: TREMISOL PLANEAMIENTOS S.L. C.I.F. B 87508248, domicilio fiscal en la
calle Copenhague nº 21 de Coslada, (28822 Madrid), propietaria del 81,32700 % del pleno
dominio de la parcela, por título de Permuta con la sociedad mercantil VYC de Vías y Obras,
promotora del encargo y redacción de este Estudio de Detalle… Coeficiente de participa-
ción sociedad: 81,32700 %”.
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VI.4.- OTROS INFORMES. El expediente no ha sido informado por ninguna otra  ad-
ministración interesada, lo que significa, en su caso, que su informe es favorable por si-
lencio de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.4 LUCyL. No obstante esto último, de
ninguna manera podría entenderse este silencio como contrario o disconforme con la le-
gislación sectorial que pudiera resultar aplicable.

VI.5.- INFORME JURÍDICO.- Los razonamientos jurídicos que  justifican la tramitación
del expediente se contienen en el apartado de fundamentos de derecho que se exponen a
continuación. 

VII.- DOCUMENTO DEFINITIVO. Concluida la tramitación del expediente, con fecha
de 10 de enero de 2017 (nº. de registro 2017/292), el promotor del mismo presenta proyecto
definitivo que contiene las correcciones sobre el documento inicial atendiendo a las pres-
cripciones y observaciones contenidas en los informes emitidos al efecto. 

Igualmente, el documento definitivo responde a las prescripciones contenidas en el in-
forme de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, de la Consejería de
Fomento y Medio Ambiente de 7 de febrero de 2017, corrigiéndose en consecuencia el do-
cumento inicial en los mismos términos requeridos al efecto, según se justifica por el ar-
quitecto redactor mediante escrito de 22 de febrero de 2017 (nº. registro entrada
2017/2355). 

VIII.- EXPEDIENTES EN TRAMITACIÓN SIMULTÁNEA. Por otro lado, y de forma si-
multánea, separada e independiente, ha quedado incorporado al expediente el proyecto de
normalización y de urbanización que contempla la gestión y ejecución del Estudio de De-
talle, tal y como ha sido aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión ce-
lebrada el 10 de noviembre de 2016 (BOP del 17/11/2016 y BOCyL de 24/11/2016).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE.- El proyecto reseñado tiene por
objeto la modificación puntual de determinaciones de ordenación detallada en suelo ur-
bano consolidado del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado el 1 de junio
de 2005, teniendo en cuenta para ello los artículos 33.3.a, 45, 50 y ss. y 94 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y los artículos 131 a 136, 149 a 154
y 435 a 440 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. El objeto concreto del Es-
tudio de Detalle es modificar las determinaciones de ordenación detallada en suelo urbano
consolidado del sector ARUP 1/17 del Plan General (art. 45.1.a. LUCyL y art. 131.a.
RUCyL), y en consecuencia se proyecta:

a) Completar el sistema local de vías públicas, mediante la ejecución de un nuevo vial
ya planificado en el Plan Parcial, pero no ejecutado, dentro de la parcela 3, conforme lo pre-
visto en el artículo 133.1.a del RUCyL, en relación con los artículos 92.b, 95.1 que se re-
mite al 83.1 del RUCyL. La funcionalidad de dicho vial era la de permitir el acceso de la
vivienda construida en la subparcela 3-a al sistema local de viario público del Plan Parcial
y eliminar los accesos que ahora se producen en precario atravesando la vía pecuaria ubi-
cada al suroeste de la parcela. Ahora se propone construir efectivamente dicho vial, man-
teniendo su funcionalidad de conexión de la subparcela 3-a con el sistema local de viario
público y mejorando las características de las parcelas resultantes.
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b) Integrar el nuevo vial dentro del sistema local de vías públicas, diseñándolo con un
ancho superior al previsto en el Plan Parcial, de forma que se corresponda con las sec-
ciones tipo de vial definidas en el Plan General de Ordenación Urbana, debiéndose ga-
rantizar la viabilidad de la actuación por parte de la totalidad de los propietarios afectados.
En consecuencia, las parcelas resultantes de la subparcela 3-b podrán segregarse en par-
celas independientes cumpliendo las determinaciones establecidas en la ordenanza. 

c) Delimitar en el suelo urbano consolidado formado por la parcela 3 del sector en una
unidad de normalización para el cumplimiento de los deberes urbanísticos de cesión y ur-
banización de la vía pública de nueva creación proyectada, conforme lo previsto en el ar-
tículo 133.1 a RUCyL, en relación con el artículo 97 del RUCyL.

SEGUNDO.- DETERMINACIONES.- Las determinaciones que debe reunir el docu-
mento presentado se contienen en el Plan General, según la publicación efectuada en el
Boletín Oficial de la Provincia (BOP nº. 127, de 4/07/05), así como  en el artículo 45 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), y art. 133 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Examinado entonces el proyecto, podemos decir que el mismo se ajusta a las previ-
siones del planeamiento urbanístico aplicable, respetando sustancialmente las determina-
ciones urbanísticas establecidas en el Plan General, donde ya se contenía la ordenación
detallada correspondiente (art. 133.2 RUCyL), cuya sustitución se tramita en el expediente
de referencia. El proyecto reseñado se limita entonces a materializar, o concretar, y com-
pletar, en su caso, las condiciones urbanísticas establecidas en el citado plan como deter-
minaciones de ordenación general, sustituyendo las de ordenación detallada. En
consecuencia, no se modifican ni la ocupación ni la edificabilidad máxima de la parcela, no
se modifican las ordenanzas de aplicación, no se introducen nuevas ordenanzas, no se
asignan nuevos usos, ni se producen modificaciones en lo referente a número máximo de
alturas, ya que las determinaciones consideradas son las que se recogen en el Plan Ge-
neral. Por lo tanto, tan solo se produce una configuración nueva de las parcelas originales
y se crea un nuevo viario público que no afecta a la red general.

TERCERO.- DOCUMENTACIÓN. Las determinaciones del proyecto presentado se
desarrollan en los documentos que resultan necesarios (Arts.51 LUCyL) en relación con lo
dispuesto en el art. 136.1 RUCyL. Examinada entonces la documentación aportada se com-
prueba por los Servicios Técnicos que la misma es suficiente a los fines previstos para la
tramitación del presente Estudio de Detalle. Además, debe tenerse en cuenta que han que-
dado incorporadas al expediente las correcciones oportunas, tal y como se reseña en los
antecedentes expuestos, así como que se tramita de forma simultánea, separada e inde-
pendiente el correspondiente proyecto de normalización y de urbanización, conforme ha
sido aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 10 de no-
viembre de 2016 y publicada en el BOP del 18/11/2016 y en el BOCyL de 24/11/2016.

CUARTO.- PROCEDIMIENTO. Ha correspondido al Ayuntamiento la aprobación inicial
del expediente (Art. 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León),
y le correspon de igualmente la aprobación definitiva (Art. 55 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León). El órgano competente para la aprobación inicial ha sido
la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación de atribuciones efectuada por la Al-
caldía de aquellas que le corresponden al amparo del Art. 21.1 m. de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, en relación con lo establecido por el Real Decreto Ley 5/1996
de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberali zadoras en Materia de
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Suelo (Art. 4.1), todo ello en relación con  las competencias que tiene atribuidas la Alcal-
día en virtud de lo dispuesto en la Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, donde debe tenerse en
cuenta la nueva redacción del artículo 21.1.j).

Una vez aprobado inicialmente el proyecto fue sometido a información pública du-
rante un mes mediante anuncios publicados en los Boletines Oficiales, en el Diario de Ávila
(Art. 52 de la Ley 8/1999 y art. 155 RUCyL) y en la web municipal y de la Junta de Castilla
y León, y al trámite de informes de otras administraciones, y especialmente de la Dirección
General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Junta de Castilla y León (art. 153
RUCyL). Concluida la tramitación, donde se ha observado el procedimiento legalmente es-
tablecido, procede la aprobación definitiva del expediente (art. 165 RUCyL), para lo que es
competente el Pleno Municipal (Art. 22.1.c. LBRL según la redacción dada por la Ley
11/1999) con el quórum de la mayoría absoluta (Art. 47.3.i) LBRL), dicha aprobación  será
notificada y publicada en los términos establecidos en el art. 61 LUCyL y arts. 174 y 175
RUCyL.

POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO MUNICIPAL, PREVIO DICTAMEN DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS A LA
CIUDAD, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, POR MAYORÍA ABSO-
LUTA, ACORDÓ: 

Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto del Estudio de Detalle que afecta a par-
cela 3 del sector de Suelo Urbanizable (actualmente Suelo Urbano Consolidado), ARUP
1/17 “Zurra I” del Plan General promovido por VYC DE VÍAS Y OBRAS S.L. y redactado por
Don Saturnino González Rodríguez, que tiene por objeto modificar las determinaciones de
ordenación detallada del sector (art. 45.1.a. LUCyL y art. 131.a. RUCyL), y en consecuen-
cia se proyecta:

a) Completar el sistema local de vías públicas, mediante la ejecución de un nuevo vial
ya planificado en el Plan Parcial, pero no ejecutado, dentro de la parcela 3, conforme lo pre-
visto en el artículo 133.1.a del RUCyL, en relación con los artículos 92.b, 95.1 que se re-
mite al 83.1 del RUCyL. La funcionalidad de dicho vial era la de permitir el acceso de la
vivienda construida en la subparcela 3-a al sistema local de viario público del Plan Parcial
y eliminar los accesos que ahora se producen en precario atravesando la vía pecuaria ubi-
cada al suroeste de la parcela. Ahora se propone construir efectivamente dicho vial, man-
teniendo su funcionalidad de conexión de la subparcela 3-a con el sistema local de viario
público y mejorando las características de las parcelas resultantes.

b) Integrar el nuevo vial dentro del sistema local de vías públicas, diseñándolo con un
ancho superior al previsto en el Plan Parcial, de forma que se corresponda con las sec-
ciones tipo de vial definidas en el Plan General de Ordenación Urbana, debiéndose ga-
rantizar la viabilidad de la actuación por parte de la totalidad de los propietarios afectados,
a cuyo efecto se tramita en expediente aparte el correspondiente proyecto de Normaliza-
ción y Urbanización. En consecuencia, las parcelas resultantes de la subparcela 3-b podrán
segregarse en parcelas independientes cumpliendo las determinaciones establecidas en la
ordenanza. 

c) Delimitar en el suelo urbano consolidado formado por la parcela 3 del sector en una
unidad de normalización para el cumplimiento de los deberes urbanísticos de cesión y ur-
banización de la vía pública de nueva creación proyectada, conforme lo previsto en el ar-
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tículo 133.1 a RUCyL, en relación con el artículo 97 del RUCyL, tal y como se desarrolla
en expediente aparte por el proyecto de Normalización y Urbanización.

Segundo.- Notificar el acuerdo adoptado a las administraciones interesadas y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, así como en la página Web munici-
pal, en los términos previstos en el art. 61 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León según
la redacción dada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre (BOCyL 18/09/08). Igualmente
se remitirá una copia digital del documento aprobado al Registro de Urbanismo de Casti-
lla y León, conforme lo previsto en el art.402 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León”.

Contra el presente acuerdo/ resolución, definitivo/a en vía administrativa, cabe inter-
poner los siguientes recursos: a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, así
como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados a partir
del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del recurso de reposición,
o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del día siguiente en que
deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo. b) Recurso con-
tencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente acuerdo/resolución. El recurso contencioso-administra-
tivo se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, conforme lo dispuesto
en los artículos 8.1, 25.1 Y 46 de la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime oportuno en derecho.

Ávila, a 15 de mayo de 2017

El Alcalde, Jose Luis Rivas Hernández
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Estudio de Detalle

Parcela 3. PI= Parcial A.R.U.P. 1/17 Zurro 1.

DICIEMBRE 2016

EL ARQUITECTO:

SATURNINO GONZALEZ RODRIGUEZ 

LA PROPIEDAD:

FRANCISCO ALONSO Y TREMISOL PLANEAMIENTOS S.L.
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

MEMORIA

MEMORIA INFORMATIVA: 

T.P. TÍTULO PRELIMINAR: 

1. INTRODUCCIÓN: 

El presente Estudio de Detalle es el documento para aprobación definitiva del ya apro-
bado inicialmente con fecha 10 de noviembre de 2.015, según informe redactado a los
efectos por Dª Elena Arés Osset, arquitecto municipal del Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
y que recoge las modificaciones que atienden a los contenidos en dicho informe.

2. DATOS DEL ENCARGO: 

Este documento, propiciado por iniciativa privada de la sociedad mercantil TREMISOL
PLANEAMIENTOS S.L. con C.I.F. B 87508248 y domicilio fiscal en la calle Copenhague nº
21 de Coslada, (28822 Madrid), en adelante La Promotora, representada por D. Alfonso
Blázquez González, con D.N.I. nº 51.634.550 X como administrador único; es redactado por
D. Saturnino González Rodríguez, arquitecto colegiado en el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Castilla y León Este, demarcación de Ávila, con el número 0728.

Al amparo del punto 1 del artículo 50 “Elaboración y avances” del capítulo V de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, que dice expresamente que “El pla-
neamiento urbanístico podrá ser elaborado por las Administraciones públicas y por los par-
ticulares, pero la competencia para su aprobación corresponderá exclusivamente a las
primeras”, se plantea esta propuesta de iniciativa privada.

La promotora actúa en cumplimiento de la Estipulación Cuarta de la Escritura de Re-
conocimiento de Dominio en cumplimiento de Decreto Judicial de Cesión de Remate otor-
gada por los esposos D. Francisco Alonso Moreno y Dª María Dolores Sarasquete Núñez
a favor de la entidad mercantil “VYC de Vías y Obras S.L.”, firmada en la notaria de Dª Mi-
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lagros López Picón, en Ávila a tres de junio de dos mil quince y número de protocolo ocho-
cientos cuatro.

El contenido literal de dicha estipulación cuarta es el siguiente: “CUARTO.- La entidad
mercantil “VYC de Vías y Obras S.L.”, representada en este acto por su administrador
único, don Óscar Guerra García, asume la obligación de solicitar a su costa, la pertinente
licencia municipal de segregación, ...”

3.- TITULARIDAD DE LAS PARCELAS: 

La propiedad de la parcela 3 del Plan Parcial del Sector ARUP 1/17 “Zurra 1", de Ávila,
objeto de este Estudio de Detalle, corresponde a DOS titulares:

- Don Francisco Alonso Moreno y doña María Dolores Sarasqueta Núñez, con
N.I.F. 7698552-S y 35386230-V respectivamente, propietarios del 18,67300 %
del pleno dominio de la parcela, para su sociedad de gananciales, por título de ad-
judicación en Proyecto de Compensación. En virtud de la Certificación Adminis-
trativa de adjudicación en proyecto de compensación, se realizó el día 16 de junio
de 2.004, por el Ayuntamiento de Ávila.

Según Nota Simple que se adjunta como Anexo 1.

- La sociedad mercantil TREMISOL PLANEAMIENTOS S.L. con C.I.F. B
87508248 y domicilio fiscal en la calle Copenhague nº 21 de Coslada, (28822
Madrid), propietaria del 81,32700 % del pleno dominio de la parcela, por título de
Permuta. En virtud de la escritura de permuta, que fue otorgada en Madrid el 19
de mayo de 2.016, por el Notario Enrique Martín Iglesias, protocolo número 935.

Según Nota Simple que se adjunta como Anexo 1.

La sociedad mercantil Tremisol Planeamientos S.L. adquiere su parte de la parcela, el
81,32700 % del pleno dominio de la parcela mediante permuta con la sociedad mercantil
VYC de Vías y Obras, promotora del encargo y redacción de este Estudio de Detalle.

Según Escritura de Permuta que se adjunta como Anexo 2.

Los propietarios, don Francisco Alonso Moreno y doña María Dolores Sarasqueta
Núñez, conocen y se ratifican plenamente tanto en la permuta de la parcela como en los
documentos de aprobación inicial del Estudio de Detalle y de aprobación inicial del Proyecto
de Normalización que se recogen en la escritura de permuta, (anexo 2), que fue otorgada
en Madrid el 19 de mayo de 2.016, por el Notario Enrique Martín Iglesias, protocolo nú-
mero 935.

El acto de ratificación se recoge en Escritura de Ratificación que se adjunta como
Anexo 3, que fue otorgada en Ávila el 29 de diciembre de 2.016, por el Notario María Luisa
de la Calle González, protocolo número 1094.

Los dos titulares citados se reparten la propiedad de la Parcela 3 en división de la
misma, según los porcentajes citados anteriormente, en las propiedades denominadas sub-
parcela 3-a y subparcela 3-b, en el plano número 6 de este documento.

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA: 

El objeto del Estudio de Detalle es completar el sistema local de viario público me-
diante la ejecución de un nuevo vial ya planificado en el Plan Parcial, pero no ejecutado,
dentro de la parcela nº 3.
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La funcionalidad de dicho vial es la de permitir el acceso de la vivienda construida en
la subparcela 3-a al sistema local de viario público del Plan Parcial y eliminar los accesos
que ahora se producen en precario, atravesando al vía pecuaria ubicada al suroeste de la
parcela.

Con la ejecución del vial mencionado se mantiene la funcionalidad prevista en el Plan
Parcial de la conexión de la subparcela 3-a con el sistema local de viario público y se me-
joran las características de las parcelas resultantes.

El nuevo vial se diseña con un ancho superior al previsto en el Plan Parcial, adoptando
los parámetros definidos para viales tipo S.T.F. 12 metros definidos en el Plan General de
Ordenación Urbana. Se ha verificado la imposibilidad de ejecutar un cambio de sentido al
final de la calle al precisar éste de unas dimensiones prácticamente de la totalidad del
ancho de la parcela 3.

El diseño del vial se formaliza de tal manera que los vecinos pueden realizar fácil-
mente las maniobras utilizando los vados de acceso rodado a las parcelas finales. El uso
final del vial será de los vecinos de las parcelas a las que éste da acceso.

No es necesario realizar un estudio del número de plazas de aparcamiento, pues la eje-
cución del vial no altera las previsiones de aparcamientos del Plan Parcial, y se generan
ocho plazas más ubicadas en la vía pública.

MEMORIA VINCULANTE: 

T.0. ANTECEDENTES: 

En fecha 19 de octubre de 1.998 queda aprobado definitivamente por la Junta de Cas-
tilla y León la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila. (BOCyL 27-10-
98 y BOP 16-12-98).

En fecha 22 de marzo de 2.002 es aprobado definitivamente el Plan Parcial ARUP
1/17 “Zurra 1".

En junio de 2.005 queda aprobado definitivamente por la Junta de Castilla y León la
Revisión y Adaptación del Plan General de General de Ordenación Urbana de Ávila a la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

El ámbito del ARUP 1/17 queda clasificado en la Revisión del Plan General como Sec-
tor de Planeamiento Asumido ARUP 1/17 “Zurra 1".

1.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN: 

El ámbito de actuación de este Estudio de Detalle se circunscribe a la parcela 3 del
Sector ARUP 1/17 “Zurra 1" , reflejada en los planos adjuntos y que se describe a conti-
nuación, según los datos registrales:

- Parcela 3, con referencia catastral 9235203UL5093N0001FR.

“ PARCELA RESULTANTE NÚMERO TRES. Parcela de terreno señalada con el nú-
mero 3 en los panos 3, 4 y 5 del Proyecto de Actuación “Zurra 1" ARUP 1/17 en término mu-
nicipal de Vicolozano, situada en la calle B. Tiene una superficie de cinco mil ochocientos
veintiún metros cuadrados, con forma irregular. LINDA: por el frente entrando o Este, con
la calle B; por la derecha o Norte, con Parcela 1 y Parcela 2; y por la izquierda o Sur, con
Vía Pecuaria -ARUP 3/12 Camineros 2-, y Parcela 4; y por el fondo u Oeste con Vía Pe-
cuaria -ARUP 3/12 Camineros 2-. Datos Urbanísticos: Le corresponde una edificabilidad



Nº 104  |  2 de junio de 2017

19www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

máxima de 4.538 m2 y un máximo de 38 viviendas. Ordenanza 4, Residencial Unifamiliar
-RU- en todos sus grados, con una altura máxima de dos plantas y con las limitaciones y
compatibilidades que establece el P.G.O.U. de Ávila.”

Los datos anteriores pueden referenciarse en la Nota Simple Registral y su corres-
pondiente Certificación Catastral que se incorporan a este documento como Anexos 1 y 2
respectivamente.

2.- SITUACIÓN ACTUAL: ORDENANZA VIGENTE DE APLICACIÓN. 

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle tiene una edificación de vivienda
construida, ubicada en la subparcela 3-a.

La subparcela 3-b se encuentra en la actualidad libre de edificación permanente.

El Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, y los instrumentos de ordenación del
territorio vigentes son de plena aplicación en la parcela, con carácter vinculante.

Toda la parcela está afectada por la Ordenanza nº 4 RUI II, definida en el Plan Parcial
ARUP 1/17 “Zurra1", y considerada como Planeamiento Asumido, según establece la Re-
visión del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, adaptándose a la ley 5/1999 de Ur-
banismo de Castilla y León, de 8 de abril, en su Tomo de Normativa del Documento
Refundido de aprobación definitiva en abril de 2.005.

Artículo 52.- Residencial Unifamiliar Intensiva. (P.G.O.U.).

Es el uso formado por el básico predominante de residencial unifamiliar, adop-
tando los siguientes usos compatibles:

Uso básico: Condiciones:

Residencial Unifamiliar Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados Despachos profesionales del titular de la vivienda

Deportivo Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines Todo

Hostelería Uso exclusivo

T.I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD: 

1.- OBJETO Y FINALIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE: 

El presente Estudio de Detalle se redacta con el objeto de reubicar dentro de la par-
cela 3 el vial previsto en el Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra 1", que se refleja en el plano nú-
mero 3 de este documento, y que no fue ejecutado en las obras de urbanización.

La funcionalidad de dicho vial era la de permitir el acceso de la vivienda construida en
la subparcela 3-a al sistema local de viario público del Plan Parcial y eliminar los accesos
que ahora se producen en precario atravesando la vía pecuaria ubicada al suroeste de la
parcela.

En el presente Estudio de Detalle se propone construir efectivamente dicho vial plan-
teado en el Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra 1", manteniendo su funcionalidad de aportar la
conexión de la subparcela 3-a con el sistema local de viario público.
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En el presente Estudio de Detalle se propone un nuevo trazado de dicho vial ubicán-
dolo en el centro de la subparcela 3-b, mejorando las características de las parcelas re-
sultantes .

El vial a ejecutar se cederá al ayuntamiento y se incorporará al sistema local de viario
público. El vial adoptará los parámetros definidos en el Plan General de Ordenación Urbana
de Ávila para viales tipo S.T.F. 12 metros.

En consecuencia, el vial, ya planteado en el Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra 1", de
nueva creación y con su nuevo trazado, por el presente Estudio de Detalle pasaría a ser
de titularidad pública. De esta forma el vial pertenecería al sistema local de viario público
y las parcelas resultantes de la subparcela 3-b podrán segregarse en parcelas indepen-
dientes cumpliendo las determinaciones establecidas en la ordenanza.

Artículo 4.3.- Residencial Unifamiliar Intensiva. (P.P. ARUP 1/17).

TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA

Todas las parcelas catastrales existentes en la fecha de aprobación definitiva de
este Plan General y con Ordenanza Residencial Unifamiliar son edificables.

En el Gredo nº 1 (RUI: unifamiliar intensivo) no podrán producirse fragmentacio-
nes del parcelario existente que conduzcan a la formación de linderos frontales
menores de 6 metros ni a superficies de parcela menores de 100 m2, cumplién-
dose en todo caso las condiciones generales de esta normativa.

Las nuevas parcelas resultantes, una vez ejecutado el nuevo vial, tienen todas una
superficie superior a 100 m2 y un lidero frontal a vía pública superior a 6 metros.

2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO DEL PLANEA-
MIENTO  URBANÍSTICO: 

El Estudio de Detalle tiene por objeto modificar las determinaciones de ordenación de-
tallada en suelo urbano consolidado del sector ARUP 1/17 “Zurra 1" del Plan General de
Ordenación Urbana (art. 45.1.a. LUCyL y art. 131 a. RUCyL), para:

a) Completar el sistema local de vías públicas, mediante la ejecución de un nuevo
vial ya planificado en el Plan Parcial pero no ejecutado, dentro de la parcela 3,
conforme lo previsto en el artículo 133.1.a del RUCyL, en relación con los artícu-
los 92.b, 95.1 que se remite al 83.1 del RUCyL.

b) Integrar el nuevo vial dentro del sistema local de vías públicas, diseñándolo con
un ancho superior al previsto en el Plan Parcial, (el doble) de forma que se co-
rresponda con las secciones tipo de vial definidas en el Plan General de Orde-
nación Urbana. En concreto vial tipo S.T.F. 12 metros.

c) Definir el suelo urbano consolidado formado por la parcela 3 del sector en una
unidad de normalización para el cumplimiento de los deberes urbanísticos de ce-
sión y urbanización de la vía pública de nueva creación proyectada, conforme lo
previsto en el artículo 133.1 a RUCyL, en relación con el artículo 97 del RUCyL.

El objeto del estudio de Detalle se incluye, por tanto, en las opciones contempladas en
el artículo 131.a. del Decreto 22/2004:

“Los estudios de Detalle son los instrumentos de planeamiento de desarrollo adecua-
dos para concretar la ordenación detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto: a)
En suelo urbano consolidado, completar o modificar las determinaciones de ordenación
detallada. (Ord. detallada art. 92.b: Sistemas locales de vías públicas,...)”
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3.- CONVENIENCIA Y MOTIVOS DE LA PROPUESTA: 

Esta propuesta se justifica y se considera conveniente por los siguientes motivos:

a) Atendiendo al Planeamiento, cumple con los objetivos que plantea el Plan Parcial
ARUP 1/17 “Zurra 1" y el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila con la ordenación
del Sector de Planeamiento Asumido ARUP 1/17 “Zurra 1":

- Completa la urbanización propuesta para el Sector ARUP 1/17 “Zurra 1" ejecu-
tando el vial que no se materializó.

- El nuevo vial, que en la propuesta del Plan Parcial se ejecutaba dentro de la par-
cela 3, se cede al dominio público y se incorpora al sistema local de viario público.

- Se facilita el desarrollo urbanístico de la parcela permitiendo la aparición de ac-
tuaciones edificatorias individualizadas, segregando parcelas conforme a la or-
denanza urbanística. 

- No se modifican las características edificatorias propias del ámbito, permane-
ciendo la ordenanza nº 4 RUI - II.

- Se restablece la conexión de la subparcela 3-a con el viario público a través de
parcelas pertenecientes al sector y desapareciendo tránsitos en precario a través
de la vía pecuaria. 

- Se facilita la implantación de la tipología edificatoria de vivienda unifamiliar ais-
lada o pareada, complementaria y compatible con la tipología de vivienda unifa-
miliar adosada en hilera. Se oferta un nuevo producto diferente que dinamiza el
mercado edificatorio en la precaria situación en la que se encuentra actualmente.

- Contribuye a garantizar la calidad urbana así como la necesaria variedad de ti-
pología edificatoria compatible.

- Se plantea como una alternativa de tipología edificatoria sin perder las caracte-
rísticas que le son propias en la actualidad (Ordenanza RUI) adaptándose a una
nueva circunstancia urbanística generada por la carencia de implantación de ti-
pología edificatoria en promoción de viviendas adosadas o en hilera provocada
por la crisis inmobiliaria y económica que afecta a la totalidad del territorio nacio-
nal.

- Siendo competencia del Excmo. Ayuntamiento de Ávila la aprobación de este
documento y de su propuesta, se garantiza la correcta gestión de los intereses pú-
blicos.

b) Atendiendo a la estructura económica de Ávila:

- Se justifica dado que Ávila tiene una sobre-oferta de edificaciones en promoción
con tipologías de vivienda adosada o en hilera.

- Se abre una nueva oferta de edificación, con autopromoción de viviendas ais-
ladas o pareadas, que permiten el desarrollo edificatorio individualizado, más pau-
sado y acorde con las posibilidades del potencial cliente.

c) Atendiendo al contexto socioeconómico:

- Se plantea la posibilidad de reactivar la actividad edificatoria, a escala muy re-
ducida, de forma que las inversiones y los riesgos necesarios están de acuerdo
con la coyuntura económica actual en la ciudad.
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- Se plantea la edificación de viviendas en el Suelo Urbano consolidado, amorti-
zando de alguna manera el esfuerzo urbanizador ya realizado en el desarrollo
del Plan Parcial y de los servicios urbanísticos ya implantados en la parcela.

- Se permite un retorno al Ayuntamiento del esfuerzo de prestación de servicios
urbanísticos al permitirse la edificación de nuevas viviendas que colmaten el
Suelo Urbano que ahora está sin edificar.

T.II. ORDENACIÓN GENERAL: 

El presente Estudio de Detalle no modifica en modo alguno las determinaciones de
ordenación general que establece el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, en cum-
plimiento del artículo 132.2 del reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL) que
establece que “Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, modificar ni alterar de ninguna
forma las determinaciones de ordenación general vigentes” y se desarrolla dentro de lo es-
tablecido en el Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra 1" y en el propio Plan General como sector
de Sector de Planeamiento Asumido.

El Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, y los instrumentos de ordenación del
territorio vigentes son de plena aplicación en la parcela, con carácter vinculante.

T.III. ORDENACIÓN DETALLADA: 

1.- ESTADO ACTUAL: 

En la actualidad, la parcela que compone el ámbito de actuación de este Estudio de
Detalle figura como una única parcela aunque está subdividida en dos propiedades, de-
nominadas subparcelas 3-a y 3-b. Existe una única referencia catastral para la totalidad de
la parcela. 9235203UL5093N0001FR

El ámbito de actuación, se encuentra delimitado por sus linderos con las parcelas 1, 2
y 4 del Plan Parcial, por su alineación a la calle denominada Calle B en el Proyecto de Ac-
tuación Urbanística, (actualmente calle Ciudad de Córdoba), y por la Vía Pecuaria que dis-
curre al suroeste de la parcela, (ARUP 3/12 “Camineros 2").

El Plan Parcial ARUP 1/17 “Zurra 1" establece la ordenanza de aplicación nº 4 RUI
(Residencial Unifamiliar Intensiva), asignándole, en base al Plan General de Ordenación Ur-
bana de Ávila, como Sector de Planeamiento Asumido ARUP 1/17 “Zurra 1", los siguientes
parámetros urbanísticos: 

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa
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- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 1,2 m2/m2 (Según P.P. ARUP 1/17 “Zurra 1")

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida 

Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Por consiguiente, los parámetros urbanísticos de aplicación en la parcela 3, serían:

PARCELA 3

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda
Parques y jardines - Todo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

- Superficie de parcela: 5.821 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 4.365,75 m2 / Bajo rasante 5238,9 m2 

- Retranqueos: - Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Resto de linderos: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Altura máxima: Máximo 2 plantas (1 planta 4 m, 2 plantas 7 m)

- Edificabilidad máxima: 4.538 m2 (Según P.P. ARUP 1/17 “Zurra 1")

- Plazas de aparcamiento: Según normativa del P.G.O.U. para cada uso

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA: 

Se incluye el siguiente reportaje fotográfico de la situación y estado del emplazamiento,
atendiendo a la prescripción que establece el P.G.O.U. de Ávila en su artículo 113 - “Estu-
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dios de Detalle”, punto 2, en relación con la documentación y contenido de los instrumen-
tos de Planeamiento y Gestión Urbanística.

FOTOGRAFÍA 1.
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FOTOGRAFÍA 2.

FOTOGRAFÍA 3.
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FOTOGRAFÍA 4.

2.- ESTADO MODIFICADO: 

El presente Estudio de Detalle propone la modificación de las condiciones de la par-
cela que compone el ámbito de actuación descrito con el fin de trazar el vial propuesto en
el Plan Parcial en una nueva ubicación de forma que se mantenga el servicio de prestar ac-
ceso a la zona ubicada al noroeste y se permita la segregación de la parcela en parcelas
independientes que cumplan la normativa urbanística.

Para ello es necesario que el vial propuesto en el Plan Parcial se materialice y se ceda
al ayuntamiento para su incorporación al sistema local de viario público.

En primer lugar se ha de crear un vial de titularidad pública centrado en la parcela y
que conecte con el viario trazado en el Plan Parcial todas las futuras parcelas previstas.

Una vez que el nuevo vial tiene carácter de vía pública se puede realizar la segrega-
ción de las parcelas en otras parcelas menores cumpliendo las prescripciones establecidas
en la normativa. Se definen nueve parcelas independientes, todas ellas de superficie su-
perior a 150 m2 y con lindero frontal a vía pública superior a 5,5 m.

Las actuaciones propuestas de segregación de la parcela para la vía pública de nueva
creación y la posterior segregación de las parcelas resultantes en parcelas independientes,
se encuadran en las definidas en el artículo 71 de la LUCyL como “Actuaciones de Nor-
malización” debiendo quedar por tanto definido el ámbito, para su gestión, como “Unidad
de Normalización”, utilizándose como instrumento el “Proyecto de Normalización”.
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En tal sentido, se encuentra en estado de tramitación paralela al presente documento
del preceptivo “Proyecto de Normalización de la parcela 3 del P.P. Sector ARUP 1/17 “Zurra
1", que desarrolla completamente, tanto la segregación de las parcelas, como la propuesta
de urbanización de la nueva calle, según los criterios que establece a los efectos el Anexo
del Plan General de Ordenación de Ávila “Ordenanza Municipal de Condiciones Técnicas
para la redacción de Proyectos de Urbanización y de Obras de Infraestructura”.

El Proyecto de Normalización comprende las dos actuaciones descritas:

A) DOCUMENTOS DE NORMALIZACIÓN:

- Segregación de parcela para cesión de viales.

- Segregación del resto de parcelas resultantes.

B) DOCUMENTOS DE URBANIZACIÓN

A) DOCUMENTOS DE NORMALIZACIÓN:

A continuación de extracta el resultado de la intervención que desarrolla el Proyecto de
Normalización.

Como consecuencia de esta intervención, se obtienen diez parcelas independientes,
denominadas parcela 3-1 a 3-10. Esta última, la parcela 3-10, será de cesión para titulari-
dad pública.

La descripción de las parcelas resultantes se especifica a continuación:

A1. Segregación de parcela para cesión de vial. Parcela 3-10.

En base al artículo 108 del P.G.O.U. de Ávila, que establece las “condiciones del via-
rio”, y dado que “en ningún caso la sección mínima de un vial rodado de nueva creación
será inferior a 12 m. en anchura”, se plantea la segregación de la franja de terreno en tra-
zado quebrado y de ancho constante de 12 m. con un desarrollo en su lateral de mayor lon-
gitud de 58,37 m y 24, 15 m. y una superficie de 901,99 m2.

Parcela 3 - 10 

Parcela de titularidad pública resultante de la segregación, de 901,99 m2 de superfi-
cie total, presenta una geometría alargada, de directriz rectilínea quebrada en dos tramos
y de ancho constante de 12 m, determinada por sus lindes:

- Norte: Parcelas 3-2, 3-3 y 3-5, resultantes de la presente segregación, con una lon-
gitud de directriz quebrada de 50,99 m y 17,10 m.

- Sur : Parcelas 3-9, 3-8, 3-7 y 3-6, resultantes de la presente segregación, con una
longitud de directriz quebrada de 58,37 m y 24,15 m.

- Este: Calle Ciudad de Córdoba, con una longitud de 12 m.

- Oeste: Parcela 3-1. Resultante de la presente segregación, con una longitud de
12 m.

La parcela descrita, de titularidad pública, se destina a la creación de un vial que co-
municará la calle Ciudad de Córdoba con todas las parcelas que se generan en el presente
documento.

El aprovechamiento correspondiente a la parcela 3-10, de titularidad pública por cesión
del promotor, se traslada al resto de parcelas, de forma que el aprovechamiento global de
la parcela 3 coincide con el actual.
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De acuerdo con el Artículo 18 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Casti-
lla y León, referente a los “Deberes y limitaciones en suelo urbano”, en su punto 2 dice que
“En suelo urbano consolidado, los propietarios deberán, completar a su costa la urbaniza-
ción necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar. A tal efecto deberán
costear los gastos de urbanización precisos para completar los servicios urbanos y regu-
larizar las vías públicas, ejecutar en su caso las obras correspondientes, y ceder gratuita-
mente al Ayuntamiento los terrenos exteriores a las alineaciones señaladas en el
planeamiento. Asimismo deberán edificar los solares en las condiciones que señalen el
planeamiento y la licencia urbanísticos”.

Consiguientemente, los gastos derivados de la creación y la urbanización de la calle
reseñada, correspondería al propietario y, en su nombre, al promotor autorizado por el an-
terior.

A2. Segregación de nueve parcelas independientes. Parcelas 3-1 a 3-9. 

Parcela 3 - 1 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 1.588,26 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, con quiebros en uno de sus linderos, determi-
nada por sus lindes:

- Norte: Parcela 2 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235202UL5093N), con una
longitud de 24,50 m.

- Sur: Vía pecuaria, ( parcela catastral 9034114UL5083S), con una longitud de
39,36 m.

- Este: Parcela 3-2, con una longitud quebrada de 20,29 m y 3,40 m.

Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una longitud de
12 m. Parcela 3-9, con una longitud quebrada de 16,98 m 1,50 m.

- Oeste: Parcela 1 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235201UL5093N), con una
longitud de 49,94 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada
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Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 847,38 m2 0,534 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 14       mínimo 4

- Plazas de aparcamiento: Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3 - 2 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 425,11 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, con quiebro en uno de sus linderos, determinada
por sus lindes:

- Norte: Parcela 2 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235202UL5093N), con una
longitud quebrada de 10,50 m y 12,19 m.

- Sur: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una longi-
tud de 14,59 m y parcela 3-1, con una longitud de 3,40 m.

- Este: Parcela 3-3, con una longitud de 26,75 m.

- Oeste: Parcela 3-1, con una longitud de 20,29 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano
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Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,085 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3........................................................mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3 -3 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 429,97 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, prácticamente triangular, determinada por sus
lindes:

- Norte: Parcela 2 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235202UL5093N), con una
longitud de 2,51 m.

- Sur: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una longi-
tud de 28,30 m.

- Este: Parcela 3-4, con una longitud de 20,38 m y parcela 3-5, con una longitud de
18,02 m. 

- Oeste: Parcela 3-2, con una longitud de 26,75 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.
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Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,073 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3       mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3 -4 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 425,10 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, con quiebro en uno de sus linderos, determinada
por sus lindes:

- Norte: Parcela 2 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235202UL5093N), con una
longitud quebrada 8,33 m y 16,01 m.

- Sur: Parcela 3-5, con una longitud de 19,35 m.
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- Este: Calle Ciudad de Córdoba, en trazado curvo, con una cuerda de longitud de
27,12 m.

- Oeste: Parcela 3-3, con una longitud de 20,38 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,085 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3       mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida 

Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso
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Parcela 3-5 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 425,32 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, con quiebro en uno de sus linderos, determinada
por sus lindes:

- Norte: Parcela 3-4, con una longitud de 19,35 m.

- Sur: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una longi-
tud quebrada

de 8,10 y 17,10 m.

- Este: Calle Ciudad de Córdoba, en trazado curvo, con una cuerda de longitud de
17,84 m.

- Oeste: Parcela 3-3, con una longitud de 18,02 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2
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Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,085 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3          mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3-6 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 406,61 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta rectangular, con uno de sus linderos curvo, determinada
por sus lindes:

- Norte: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una lon-
gitud de 23,15m.

- Sur: Parcela 4 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235204UL5093N), con una lon-
gitud de 25,26 m.

- Este: Calle Ciudad de Córdoba, en trazado curvo, con una cuerda de longitud de
17,13 m. 

- Oeste: Parcela 3-7, con una longitud de 17,00 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %
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- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,135 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3        mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3-7 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 406,36 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta trapezoidal, con quiebro en dos de sus linderos, determinada
por sus lindes:

- Norte: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una lon-
gitud quebrada de 12,21 m y 1,00 m.

- Sur: Parcela 4 del Plan Parcial, ( parcela catastral 9235204UL5093N), con una lon-
gitud de 11,55 m. y Vía pecuaria, ( parcela catastral 9034114UL5083S), con una lon-
gitud de 22,61 m. 

- Este: Parcela 3-6, con una longitud de 17,00 m.

- Oeste: Parcela 3-8, con una longitud de 17,22 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa
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- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,135 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3       mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3-8 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 406,73 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta rectangular, determinada por sus lindes:

- Norte: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una lon-
gitud de 23,73m.

- Sur: Vía pecuaria, ( parcela catastral 9034114UL5083S), con una longitud de
23,73 m.

- Este: Parcela 3-7, con una longitud de 17,22 m.

- Oeste: Parcela 3-9, con una longitud de 17,06 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar

Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo
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Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,134 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3     mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

Parcela 3-9 

Parcela resultante de la intervención descrita, de 406,25 m2 de superficie total, pre-
senta una geometría de planta rectangular, determinada por sus lindes:

- Norte: Vial de nueva creación, (parcela 3-10), de titularidad pública, con una lon-
gitud de 22,43m y parcela 3-1 con una longitud de 1,50 m.

- Sur: Vía pecuaria, ( parcela catastral 9034114UL5083S), con una longitud de
23,93 m.

- Este: Parcela 3-8, con una longitud de 17,06 m.

- Oeste: Parcela 3-1, con una longitud de 16,98 m.

La parcela descrita sigue afectada por la Ordenanza nº 4 RUI - II, con Uso Caracte-
rístico Residencial Unifamiliar Intensivo, compatible con el uso Residencial Unifamiliar - Vi-
vienda Unifamiliar en la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada o Pareada.

Los parámetros urbanísticos que afectan y ordenan la parcela resultante de la segre-
gación, serán los que a continuación se especifican:

- Uso pormenorizado: Residencial Unifamiliar Intensiva

- Usos compatibles: Residencial Unifamiliar - Vivienda Unifamiliar
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Administrativo y S. Privados - Despachos profesionales del
titular

Deportivo - Planta baja y sótano

Garaje y/o estacionamiento - Mínimo 1,25 plazas/vivienda

Parques y jardines - Todo

Hostelería - Uso exclusivo

Comercial - Uso exclusivo

- Tipología: Uso residencial - Edificación agrupada en hilera

Uso residencial - Edificación aislada o pareada

Uso comercial - Singular Aislada en Parcela Completa

- Parcela mínima: Uso Residencial - Superficie > 100 m2 y lindero frontal > 6
m

Uso Comercial - Uso General 1.000 m2; Hipermercado
10.000 m2 

- Ocupación máxima: Sobre rasante 75 %

Bajo rasante 90 %

- Retranqueos: Uso Residencial:

- Lindero frontal: Se permite adosamiento

- Lindero lateral: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

- Lindero posterior: 1/2 de la altura / mínimo 3 m

Uso Comercial: Posición libre en parcela (3m con zonas
verdes)

- Altura máxima: Nº de plantas sobre rasante: 2

Altura de la edificación: 1 planta 4 m, 2 plantas 7 m

- Edificabilidad máxima: 461,33 m2 1,136 m2/m2 

- Número de viviendas: máximo 3     mínimo 1

- Plazas de aparcamiento:Uso comercial 3 plazas/100 m2 de superficie construida
Resto de usos: Según normativa del P.G.O.U. para cada
uso

A3. Justificación de la densidad máxima y mínima de viviendas.

El Plan Parcial del Sector ARUP 1/17 “Zurra 1" aprobado definitivamente el 22 de
marzo de 2.002, en su memoria justificativa, apartado 1.3 adecuación de las directrices del
Plan General, y en base a la ficha de determinaciones particulares para dicho Sector del
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, establece una densidad máxima de 50 vi-
viendas por hectárea.

El Plan Parcial cumplía estrictamente con dicho parámetro, de forma que preveía la
construcción de 843 viviendas en una superficie total del sector de 168.687 m2, es decir 50
viviendas por hectárea.

En la ficha del Proyecto de Actuación de la parcela 3 se establece un máximo a edifi-
car de 38 viviendas para el total de la parcela. No existe una asignación de un mínimo de
viviendas en la mencionada ficha del Proyecto de Actuación para la parcela 3.
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En la ordenación propuesta en el presente documento de Estudio de Detalle se edifi-
carán un mínimo de 9 viviendas, una por parcela. Consecuentemente se está produciendo
una disminución de 29 viviendas en el total de viviendas a construir en la parcela, resultando
para la totalidad del sector un máximo global de 814 viviendas y una densidad de vivien-
das de 48,29 viviendas por hectárea.

El Plan General de Ordenación Urbana de Ávila prevé una densidad mínima de 20 vi-
viendas por hectárea.

La parcela 3 tiene una superficie de 5.821 m2 con lo que correspondería al menos un
mínimo de 12 viviendas (11,642). Descontando la parcela 3-10, vial de titularidad pública,
la densidad mínima de viviendas se cumple edificando una vivienda por cada 400 m2 apro-
ximados de parcela neta.

En la parcela 3-1 se podrá edificar un mínimo de 4 viviendas y un máximo de 14 vi-
viendas.

En las parcelas 3-2 a 3-9 se podrá edificar un mínimo de 1 vivienda y un máximo de 3
viviendas en cada una de ellas.

En el total del ámbito del Estudio de Detalle se podrá edificar un mínimo de 12 vivien-
das y un máximo de 38 viviendas.

B) DOCUMENTOS DE URBANIZACIÓN:

La documentación sobre urbanización que contiene el Proyecto de Normalización tiene
por objeto la definición técnica y económica de las obras necesarias para la ejecución ma-
terial de las determinaciones del planeamiento urbanístico. En dicho sentido, al plantearse
la creación de un vial de titularidad pública, se procede a dicha definición técnica, inclu-
yendo en dicho documento el detalle de los gastos de urbanización a realizar.

La calle de nueva creación atiende a las prescripciones de la Orden VIV/561/2010, de
1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de ac-
cesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urba-
nizados; en concreto a lo que especifica relativo a la anchura de aceras (ancho libre de
paso = 1,80 m según el art. 5.b), ensanchamientos para instalación mobiliario, pendientes
máximas, etc. Se dispondrá de un nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de
forma homogénea, evitándose el deslumbramiento (art. 5.i), etc.

Asimismo se considera la ordenanza municipal de arbolado urbano y áreas verdes del
término municipal de Ávila, según especifica su art. 6.1 Arbolamiento viario: Las aceras y
paseos peatonales anexos a las vías de circulación de tráfico rodado serán, preferente-
mente, arbolados”.

T IV. CUADROS SÍNTESIS: 

En cumplimiento del Artículo 136, punto 1 del Decreto 22/2004 de 29 de enero, modi-
ficado por el Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León
el 9 de julio de 2009 por el que entra en vigor el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León en fecha 17 de agosto de 2009, se justifica el presente Estudio de Detalle, en los si-
guientes aspectos:

1. Este Estudio de Detalle se justifica al existir planeamiento general en vigor: Plan
General de Ordenación Urbana de Ávila.
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2. Es coherente con los objetivos generales de la actividad urbanística pública.

3. Es compatible con el planeamiento sectorial que afecta al término municipal y con
el planeamiento de los municipios limítrofes.

4. Los objetivos y propuesta de ordenación descritos en el Estudio de Detalle res-
petan las determinaciones de ordenación general del Plan General de Ordenación
Urbana de Ávila y sus Modificaciones, así como las condiciones que señalan el
resto de instrumentos vigentes.

5. No existen en el presente Estudio de Detalle modificaciones de las determina-
ciones de ordenación general, como se ha expuesto ampliamente en toda la do-
cumentación anterior ya que éste consiste en la reubicación y ejecución efectiva de
un vial ya previsto en el Plan Parcial y su mejora adaptándolo a las prescripciones
establecidas en la normativa para los viales de nuevo trazado.

7. La creación del nuevo viario propuesto atiende a las condiciones que establece
el Plan General para éstos, se atendrá a todas las especificaciones contenidas en
el Artículo 108 del mismo y se diseñará con sujeción a las secciones tipo definidas
en las fichas de los sectores de los elementos estructurales del viario.

T V. ESTUDIO ECONÓMICO: 

Como ya se he referenciado en el Título Preliminar del presente documento, la inter-
vención que se propone se desarrolla por iniciativa privada de la sociedad mercantil TRE-
MISOL PLANEAMIENTOS S.L., titular del 81,327 % del pleno dominio de la parcela, en
cumplimiento del compromiso adquirido con Don Francisco Alonso Moreno y doña María
Dolores Sarasqueta Núñez, titulares del 18,673% restante del pleno dominio de la parcela.

Por consiguiente, el estudio económico de este Estudio de Detalle consiste en la va-
loración del terreno cedido para la creación del nuevo vial, según el valor catastral de la par-
cela inicial y del coste de ejecución de la urbanización de dicho vial.

El valor del suelo catastral de la parcela en cuestión, reflejado en la correspondiente
Certificación Catastral es 1.021.500,00 €, con una repercusión de 175,46 €/m2 

Dado que la superficie de terreno de cesión para el vial (Parcela 3-10 del estado final
de la intervención propuesta) es de 901,99 m2, el valor del terreno de cesión de titularidad
municipal para la creación del vial ascendería a 158.266,96 €.

El coste de ejecución de la urbanización del vial propuesto, se refleja en el siguiente
cuadro extractado del Proyecto de Normalización referenciado en este Estudio de Detalle,
que se tramita paralelamente a éste.

GASTOS DE URBANIZACIÓN: 

Ejecución de Obras. Vía pública.

01 Movimiento de Tierras y Explanaciones.........................................2.900,00 €

02 Pavimentos de Acerados y Encintados..........................................5.200,00 €

03 Secciones de Firme y Asfaltados .................................................11.400,00 €

04 Equipamientos y Mobiliario Urbano ...............................................1.650,00 €

05 Infraestructuras y Acometidas........................................................1.800,00 €

06 Plan y Control de Seguridad y Salud .............................................1.200,00 €



Nº 104  |  2 de junio de 2017

41www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

07 Control de Calidad y Ensayos...........................................................300,00 €

08 Gestión de Residuos y Certificación .................................................700,00 € 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL ...........................................................25.750,00 €

19% Gastos Generales y Beneficio Industrial..........................................4.778,50 € 

TOTAL EJECUCIÓN DE OBRAS: ........................................................29.928,50 €

Planeamiento y Gestión Urbanística.

01 Instrumentos de Planeamiento y Gestión ......................................1.650,00 €

02 Publicación y Notificaciones..............................................................100,00 €

TOTAL PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA: ........................1.750,00 € 

TOTAL GASTOS DE URBANIZACIÓN.................................................31.678,50 €

En consecuencia, el importe total a considerar por la cesión del terreno y los gastos de
urbanización del vial que se propone sería de 189.945,46 €.

El importe de la intervención hace perfectamente viable la intervención, y se puede
considerar que garantiza la sostenibilidad económica en función de la obtención de los ob-
jetivos que el presente Estudio de Detalle propone.

En Ávila, diciembre de 2.016

El promotor: 

Fdo: Alfonso Blázquez González

TREMISOL PLANEAMIENTOS S.L.

El arquitecto:

Fdo.: Saturnino González Rodríguez  
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

PLANOS

Plano 01 - PLANO DE LOCALIZACIÓN

Plano 02 - PLANO DE SITUACIÓN

Plano 03 - PLANO DE NORMATIVA URBANÍSTICA

Plano 04 - LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

Plano 05 - COORDENADAS DE REFERENCIA GEOGRÁFICA DE LA PARCELA

Plano 06 - PARCELA ACTUAL Y TITULARIDAD DE LAS SUBPARCELAS

Plano 07 - SEGREGACIÓN DE PARCELA. PARCELAS RESULTANTES

Plano 08 - URBANIZACIÓN PROPUESTA
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

ANEXOS  

- ANEXO 1 Nota Simple Registral de la Parcela.

- ANEXO 2 Escritura de Permuta de la Parcela.

- ANEXO 3 Escritura de Ratificación.

- ANEXO 4 Certificación Catastral de la Parcela.
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

ANEXO 1 Nota Simple Registral de la Parcela. 
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

ANEXO 2 Escritura de Permuta de la Parcela. 
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

ANEXO 3 Escritura de Ratificación. 
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ESTUDIO DE DETALLE

Parcela 3

PLAN PARCIAL ARUP 1/17 “ZURRA 1"

ÁVILA

ANEXO 4 Certificación Catastral de la Parcela.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.390/17

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Muñomer del Peco, a 22 de mayo de 2017.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.391/17

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Asunto: Elección de Juez de Paz, Titular y Sustituto

D. Carmelo Martín Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Muñomer del Peco, hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los ar-
tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén intere-
sadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Muñomer del Peco, a 25 de mayo de 2017.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.392/17

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos provisionales de modifi-
cación de las ordenanzas cuyo texto íntegro a continuación se transcribe, conforme al
acuerdo del Pleno de fecha 17 de marzo de 2015, dichos acuerdos quedan elevados a de-
finitivos al no haberse presentado reclamación alguna contra los mismos, todo ello con-
forme a lo dispuesto en los arts. 17.4 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora
de las Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

Artículo 6.

Cuotas Tributarias.

a) Viviendas, industrias y locales por cuota fija del servicio por cada trimestre 5
Euros/trimestre.

b) Por metro cúbico consumido al trimestre.

Bloque n° 1, de 0 a 12 m/3 de agua a razón de 0,38 Euros/m3. 

Bloque n° 2, de 12 m3, a 45 m3 de agua a razón de 0,42 Euros/m3. 

Bloque n° 3, de 45 m3, en adelante a razón de 0,48 Euros/m3. 

c) Cuota de mantenimiento del contador 0,50 €/trimestre 

d) Cuota de depuración 2,00 €/trimestre

En Muñomer del Peco, a 19 de mayo de 2017.

El Alcalde, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.393/17

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO

E D I C T O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 19 de MAYO de 2017 ha
aprobado, un Plan económico-financiero el cual estará a disposición de los interesados en
la oficina de esta Entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26c del Des-
arrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado
por el Real Decreto de 1463/2007, de 2 de noviembre.

En Muñomer del Peco, a 19 de mayo de 2017.

El Alcalde-Presidente, Carmelo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.398/17

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE RIOALMAR

A N U N C I O

DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN EL TENIENTE DE ALCALDE

Resolución número: 29/2017

En Solana de Rioalmar, a VEINTITRÉS de MAYO de DOS MIL DIECISIETE, siendo las
DIEZ horas, constituido en su Despacho oficial el Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan José Mar-
tín Herráez, ante mí la Sra. Secretaria-Interventora, Dª. Violeta Matilla Domínguez, previo
examen del expediente que se tramita, la referida Autoridad adoptó la Resolución que sigue:

Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en
la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atri-
buciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en
la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que durante el 22 de junio de 2017 al 10 de agosto de 2017, el Sr./Sra.
Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO:

PRIMERO. Delegar en D. Isidoro Herráez Nieto, Primer Teniente de Alcalde, la totali-
dad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo 22 de junio de 2017
al 10 de agosto de 2017, el Sr./Sra. Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dicta-
das en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascen-
dencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.
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CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se for-
mula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el tér-
mino de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto
a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que
establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Re-
posición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de ÁVILA, en el término de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante,
podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.

En Solana de Rioalmar, a 25 de mayo de 2017.

El Alcalde, Juan José Martín Herráez.



158

Nº 104  |  2 de junio de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.400/17

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y una vez informada por la Comisión Especial de Cuentas, en Se-
sión de fecha 26-05-2017, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejer-
cicio de 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que ten-
gan por convenientes.

En Poyales del Hoyo, a 26 de mayo de 2017. 

El Secretario, Sergio Redondo Rodelas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.402/17

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

En la Intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17.2 de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por Suministro Municipal de Agua potable, que fue adoptado por
la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 23 de Mayo de 2017.

Los interesados legítimos podrán examinar en las dependencias Municipales el refe-
rido expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra la aprobación
de dicha modificación, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento. 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

San Esteban de Zapardiel, a 26 de mayo de 2017.

El Alcalde, Roberto Rodríguez Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.404/17

AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17.2 de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por Suministro Municipal de Agua potable, que fue adoptado por
la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 26 de Mayo de 2017.

Los interesados legítimos podrán examinar en las dependencias Municipales el refe-
rido expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas contra la aprobación
de dicha modificación, con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Castellanos de Zapardiel a 26 de Mayo de 2017

El Alcalde, Jesús Carlos Mañoso Zurdo.


